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SEMARNAT O ASEA'---------
SECRETA.R!A DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ' . 

:.._: 

AGENOA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

-· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

-:~; .:_ Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Cqmercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

· .. ·· -
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14984/2017 

Ciudad de México a 13 de noviembre· de 2 O 17 
. :::i017 . .A.cio del CentenariO de.la Promulgación rje la Constitución Poli rica de: !os Estados Unidos Mexicanos" 

c. ESTEFANIA PEREZ RUIZ .· . 
SUPER SERVICIO TOLUCA, S.A. DE C. V 
ESTACIÓN DE SERVICIO 1085? ·· . . 

_; __ ,, .. 
•. '.:' · ,.:
- . .. 

. . .. PRESENTE , 1 • • • • • 

, :. ·: >..: · .:-._: · ·: ._. :· · · ·. ·. ·_'ASÜNTÜ: Licencia Ambiental Única 
. .·.· _:. o::.: : . .-.. _.-._' .. : · ,> ·BITÁCOR;A: 09/LUAOOl) / 06/ 17 

; : 

En atención· a la solicitud ingresad~ ·:.~ .: .e$t'a .' Ágencia . Naci~rial de .Segui'idad Industrial y de 
Protección ai .Medio Ambiente de'! Settdr.· Hidr~carburos, e~ :,o ~sGcesivo' la ·AGENCIA, el día o 1 
DE JUNIO DE 2017. y turnada. para· su>aténción ·a.. la Directió'n Ge~eral de Gestión C:Cimercial, 
adscrita a.la Unidad_'qe_ 9estión. St.!P.~ryi.siÓ)l¡ lnsp~~c;i:ón y Yigi [an.cia ··comercial, por .• med!o del 
cual· .. en su· carácter>de·:·representa·nte·Jegai d~l'.'estableéiniientb ·slJPER SERVICIO T.OLUCA, . . . :! ~~· ... ::· -~ ~. ;o:-•. ~ ;~- .~ ... ,; .,:.·. ·:.. ... '; .; . :~ . .' ... · ... ..:·~-.·¡ ... ~~..... '~-¡,!'. . ·.. ' • ' .. ¡ "'J."- ": .... . •. 
S.A. DE CV, ESTACION··oE·S'ERVICIO ·t 08:59,.c·o'll Libicacioh e-n PASEO MATLAZINC.AS 325, 
COLONIA uNt'oN;·MÚNICiPI<YTbLÚGA. ESTADO DE .MÉXIC:ó>cóDIGb ·posT Al 50040, 
en lo sucesivo.-·'ei:REGÚL:AOO, tramlta ... i.;iteritia~Ambier)taLú.oica ÚAIJ-). Una vez e~aluada la 

infgrmaeión pr~-~~ot.~~-~;_ .,Y· :. :: .. : · ... · - ~~-:·;j=i=~ :~~ ;~_?·::_::. ·:;.':.: .. ~ ·:· . :~·-,_~:.~-~~~0~~-... :.-;, ~... .. . ' :: ~:) :· ~;.::-
.· ' . . - ':. CON S 1 DE RA N DO .: ·: . .__- ~-: ' 

' . . . . '· •. " .. 

J. . Que ·esta Dir~c~iá'~· Gen'er~l'de G~~tión Co~¿r~ial ei~éB~~~~e~te par~ revis~r.; ~va luar 
y resolver sobre [q. LicenélaAmbie'nt~l qh(ca so.'licitapa_por-el ~EGULADO, de-cqnforrnidad 

con,.J~ :di?p~estO'·~~:~ .. Jo.~ ~r;t~u_lps:.}4 fr~cción ?.(XVII_ y.,/3 ?~f(ac;.ciór;¡_ ~VIII de\ :,~~g!ah:ento 
lnteriorde : l~ Agencia NaCional de Ségundad lnd~strgl.y de-Protecc1on al M.echo Amb1ente 
del Sector.}Hprocarb.0r.os. . · · · " .. .. · · · · ,.. ...... ~ -., .... ~ _:. · . ..,· · 

11. Que el .. ~~í~:,.g{::.:o·E JUNIO · DE. 2.0-i7 se·.redpió en· 1~ i'6~~CIA. la :~olidtud de Licencia 

Ambientai Qgi.c;a .para ~el estable.cim(e!lto SUPER SERViCIO TOlÜCA,.S.A; _DE C. V, m isma 
que fue registrada· con:·número de bifácora -09/LUAOOll/06/17 . 

. ..... ·~·-~ • • ·. • .. .-. .:.. ·; '" .. =·~::-..:: ·.-... "::'·'·-: ,. -·- ·· 
. ... . .. .. . .. -.\ .. . ~ • ... ·---· . .. .· 

:-. ·.::~·;.:. .... . .. - .:~:"' · "}. :· .. ~ . . --~ ~~ ..... . ;;•· ···~ .:· ·~:·.::. -.. ·. 

111. Que .el REGULADO cumple :'c-ón 'ios'ceqüisitós · ·dece~afiÓs' para el t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó deñtro de la solicitud registrada con bit ácora 
09/LUAOOll/06/17. 
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Av: 5 de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+5 2.5S) 91.26.0 1.00 - www.asea.gob.mx 

L:t Age•lcfa Nacionill de Sct,:ul'idad JndustriJ.I y de Prot e<.cíón al Mt!dio Ambiente del Sectcr Hidrocarburo' tJmbit n utilila ~ ~ acrónimo ''ASEA" 
y l"s p,l t3bfétS "AgenciCI de Seguridad. ::nc• gí\1 y Ambient~" C<JIHO parte:: de sv idem!únd in:sti\ut.IOt1 CII 

leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

leticia
Typewritten Text

leticia
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 
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- AGENCIA DE SEGURIDAD. 

SECR'ETA.RlA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,.-,: Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/U~SIVC/OGGC/14984/2017 
-··.·. Ciudad de México--a 13 de noviembre de"2017 

"20·1-¡·_.Aiio del Centenario de la Proin~lgación de la Constitución Política de !os E$lados Unit1os Mexic<tnos· 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4. 5 fracción XVIII y ?'fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 b y 111 BIS de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; <j,fr~cÓqq\XXV.I_ I_ y,_3.7 fr,~~cip.n XV.lUi d~I_.,Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de SegÚr!dad ~-l~d-usúial ·-y de Protecció.r_{ .'át-)0eqio,Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 1:6·;-17 BIS .apartado A) frae<;;ión VI del Regl·árnento'. de.la Ley General del 
Equilibrio Ecológico.:Y.· ·1¿: Protección al Am~i_ér.ú:é:_ ·~_n _tnater.ia de - ·Pre·~en'ciórt y Control de la 
Contaminación ' de la Atmósfera;. a,d_emás deL Acuer.dci' ·por.~ ·el que se r~forman. y adicionan 
diversas disposic;ienes ~~ divers~i que --e.s'tablece i'c:ís prqc~dirnie~tos para :obtener la licencia 
ambiental LÍnica. mediarlt~ un trá,mit~ unicb,· así ~orno :ia·_a!=:tÚalitaciÓfi de la. informaci9n de 
emisiones mediante una cédura de opeiatión·any~l. publicado_·ell1 d_e abril de 199.7, a?í como 
las demás disposiciones:qúe resulten ·aplicables, ·e~taDirec<::ióh ·Gel}era!' de Gestl0.n Comercial. 

. ' . :' . . . .... . : . i l • ! • ' • ~... . ' ....... ':·: • . • . • ' 

. · -· .R É:S_U:E LV E . <"' ·. ··.:-'·. ·. . · 
PRI~_~RO.~ T ~~e-r .) -~:or¡' --~-~mplidos .-.._ lb~_:'~ r~q\J.i?.ít_O,:~,< téqn~t~s ·y._ ~;!.~-g~l.~ - ;~prese,ntados .:por el 
REGULADO para tréfmibi.r~v. obtener' la Licénciá··Ambientalúnica>- :..:,,_ ··:-. · ·. )/ ··;:---::_ 

' . . , ,; . i . ..... : ··\· ....... :·:.::· ...... ,.~ .. - ·.. . ·. ~·.:·.: ... :: .. ~-~~.· -.\::~ ... :.~: ·~:) .. :. · .. ·' . ·. \· .. ·-~~~./:.:..·.:~~ \~:. '\ ·~\ \ . ': . . · .. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la·:, .... ·.• · · .· · ·.: , . ~ · . 
'· ·> .. :-·:·., .. \; . t ,.:\ ·. ( · .. _....... · ... ·;·. ':_':::· ~:;>_- ·· :-:. .. :· ... \·~·\' '.· :·~ · · ... .... ·:) .... .. :··.· .. ~:.; i .· . .. : .:.;:i ~~ ··. 

·'LICENCIAAfv1BIENTAtUNIGANo-LAl:J-"ASEA/24SS::.'f017 , .... , .. , , 
' ...... : . . • • .• ... • .. : ... ' • • : • •. • • ••• !, • ~ • : •, • • • • •• ... . ;- • . • ~ . : • ;, ! j •• · :· 

"',•-, , '' • ...... · .. ··::-, .. ••.. ~" . ::- ··, .. ~ ·.::,:·, '.<' ~:, ·-:> . ; V:~ .: .. :.:·· .. ::'.~.:~.;~~" ... ·-·. :: ·., ·.:~;.:\•~.~ .· ... 
La prise·nte Licencia.:Arribientai.'Única qúed;i'su)era·· al ·cl!iiiplimienta·de _las siguientes _.:_-_ .. 

· . • . · ... · .·· . . · ·. , · , ; .. \ ? o Ni> i (::):9~;.,~ N TEf·;::_:;.·:. ..: · . · . xo:L: 
l. ,, · ... Ürli.c~ncia arljpar;,:t er fljncionanj)en(Q', y !a'· op·e!ació~~9~JJ~.ta,qi_~Cimiento. ·.o~n:qr;ninado 

·· 5UP..ER .. =~ERVft16~:.::r o~ú ~A. -s:Á;';bE c:.v. "'ES: --i.g.ª~?--~~~9 ~ .. u b icaci_ó'~';:-1fí:-P A· sE o 
MATLAZINCAS Jz-s·;.COLONIA UNION. TOLUCA. CODIGO POSTAL 50040, ESTADO 
DE MÜócó: que ~({de.diéá;a la ~c'omerti~fizaciÓn: '(li~ g~sÓÜ~a y diése'i; co'(; u~a; capacidad 
instalada· .de ·.s'uministrci ··anual_.: c;l_e 3\ 48 0.02 o litrqs· ·Pe m~>:< Magna: . 1'4 7.12 5 litros 
Pemex P.reniluri-1· {2 9 2,3 2 6 litrós.:deJ>emex.Oiésel. El--~_stabfedmié~to cuenta para su 
operación conJas':_iD?talaciones descritas en la Tabl9;:·,t.·qeL.presente. 

T ·. . ... . ·· dei '" .· , 
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Av. 5 de Mayo No 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210: Ciudad de México. 
{Parque Bicentenario), Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ap,¿ncia Nücional de Ser,urioad Industri al y d~ Protetción al Medio Ambieme del Sector ~lidrocarburos t,1mbi~n utili2a el acrónimo· ASEA" 
y las Pt1iabl7!s "Agenci\1 de Seguridad. En~rgf¿¡ y Ambiente• ~omo fJ.arte d~ su identidad hlStilucion;\l 
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""" AGENCIA DE SEGURIDAD, 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad.de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
·· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14984/2017 
::-~t:: · :·.· Ciudad de Méx,iCo a 13 de noviembre: ·~e 2017 
"2017. Aí1o de! Centenario dP. Ia ProrTrLilgación de la Cori';titución Política de !os Estados Unid,Js Mexic,1nos" 

BíW.®!!~mifi§ID~iEr~mi9mFk~~::-::~:~:~:;~3E1~T~:~§~9.:<rg.í~l~i[Et1S;~;:lltr~~Igt:~é]j 
l_IaD_g~-~9~.P.~~~~-º~-~~L- ___ ... - .... __ .... _ .L ... __ ?..Q . .Q..Qg ______ L_ _____ J.J?l2.!~? _________ ! 
,_P.!?.P_~_!J.~.?-~ig_J ·'-----· ·--·--··· . .. .................... ._. ___ ¡ ....... '·-- --~--~·-· · ........ J..-' ... ;::· ... P~~QI~_?. ...... ~ . --1 
i Dispensario 2 . :·· · .':· •.. :, ·. '. .' ;1 ·. · :.-.6 . :~' ! .. Pistolas ! 

~;;;~~"~~~:~~-~~~~~~~1É~¡;~~~j 
11. La presente Licencia Amb[e.n.t<{ ·Unir:?: -sé·, expide·· por única -vez en tanto el 

establecimiento no. camb.ie· de· ubicációri' .o: de:actjvi9ad, ·se'gú_n le fUe .autorizada. Si es 
este el caso deb~/á · solicit.ar :una·. nUevá.tkenda: .Si existe carn,bio de razón social, 
aumento en la capaci~ad _de almacen_amien~o. c.a·mb_ios d~ pr_oceso. a.mpliación de 
irista:'laciones o la generación- de nuevoS. residuos 'pellgros'os; deberá presé~tar la 
solicitud d~ actualiza~ión a la?· e:t,;.nd, i~íori~~té; respe~t!_v?s~ .: · · .· · . · . :. · 

111. La· L(C:encia. ~S: intransferible· a ~tras estapl.etimientos. v' se o.t.drga .sin perjuicio de las 
,::·· auto'rizacion~-s.;-"pern:isos y r ~gi~(t~s qy~-·_deba(l ' obt~nerse ':d·~.: ésta:. u·. otra' :awto_rldad 
· --c-orr)pev:_rte :.\_~~- .: .'··.::: :.~- - ~ ._ .. ~ :>:~_;:~{.:::;:. ·,:::·:-:::·: · .. ·:_.- .. _:.· ..... -.~-~:.:~: ::::: .. ·'- "'·:·.\··t·:, :: ..... , ·.:; ·:-_ _._: '· '.'. 

IV. El REGUtADO;··hasta en tanto. no> se errütan.line.ainientos; directr.ices; criterios .u -otras 
.· -.;dis.posiciÓ.ñé's adrninistráÜvas -de~· t'~r~ct~t>geheral .. pÓr-: parte~de '--e-~ta ·AGENCIA,: déberá 
··:')·em,itir a la·:~e<;ietáría de· Medió ·Am~t~rt~'.y ·.g~cur,S.,q'~:l~!~i4taJ~s su Cédula de Q'p_~r~~ión 
. : Anual en fós. términos vig'e_ntes establecido.s·, .a · p.aiti(déL'Mo~ ·2:0 18. . ., . ' 

. . . ~ . . ~ . . . . ... · .. : ~ . ·. . . ·,. . 

V. 'Asimismo el REGlJLAóp, . 9e_béra.~~st.irT)_;3(Y 'r_epór:ta~ -~eki~' C'edul'a de. Oper.:ac;:lon. anual 
córr~?.Pondient~ .• ~oriforme' ;{!o .es,fabl~cidq · ei) ·éi .Ar~ítl;l)o')O:dei: Reglame~(ó',oe;-fa Ley 
Gerierál,del Equilibrio . ~colqgico -y=;I~ · P~otecció'n ·.al Ar:ribi~rít-€-,eii .materia d€!A~égistro de 
Emision'es:.y T ransfer.~néia de. Coqtaminántes, l~s . ertris.io-nes:de· los contam'lnarites a la 
atm9sf~ra; : .hidrocarburos · totales, be·ri-~eno, ,'tolueno , xil~r:Ío y hex;:lno.;-derivadas de la 
operadórí-ti~_:·los tanques · de. almacenamiento· y lq:s .di~p,ensariqs -~e: gasolinas, así 
como los · c~ntamin~ntes 'triterio:provenie.ri'tes de:-la-plarita qe eme.rg~néia. 

. ~·· ~ . ¡ .. · - · . . . .•. • • 

VI. El REGULAÓÓ · deb;~rá cumplir cori. lo establecido .~n. l_os:, af!:ítulos 1.3 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI; VII;::YJily IX ·:d~I,Reglanient_o :de·la ~ey:.Gin~ral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambie.nte . en · rilate.riá ·d~ Pre.i:ierición y.Co_ritroi de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Ofitialé~(Mf:!xi~ah_as·: :Vigentes que les sean aplicables. 

Página 3 de 6 

Av. S de Mayo No 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México, 
(Parque Bicentenario), Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 

La Af!t!nt:iJ N.acional de Segu•idad lndustdal y d~ Protecc.ión al f'-.1edi~ Amb1e:n ~e \1el S.!CtCf Hidrocarblaros l.,mbién utilila e~ acrónimo '"ASE,\" 
y ~as p<,labl'as "Agem:ia d~ Seguridad. Et~tH;J;<t y A•nbiente- co1110 pan e de ':iu ider.lidad il'lStitucional 

1 
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1 •• .............. 0 AS·E·A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14 9 8 4/2 O 17 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 2 O 17 .':'; ".' 

"2017. Año del Cente·nario de la Promulgación de la Constitución Política de los Es'tados Unid•JS Mexic<tnos" 

VIL .- El REGULADO deberá ~ dar cumplimiento al ·Artículo 109 bis de la Ley General del · · 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de ·Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transfer~nd.as;de·:~ontamirarte.:~· y s.ystan\=ias qt.,Je se· encuentren listadas y 
que cumplen el umbh~Jde. reporte estableCioo ~n'ia Nolmat)ficlai,Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013. la·'tual establece la lista de sustancias .sújeta-s a reporte para el 
registro de. emi~To'~es y transferen~ia _de~co~(a!jii_nan~~s; en é·st~ .mi'smb orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiqt;~es fugi t.iv~.s cprr,es.pq rdient~s. .. · · 

VIII. El REGULA.Do. erí .c:aso d~·paro~::~rqgfari,~~ds·po(~á~·te'n¡~·iento d~ la. instalación que 
impliquen: desfogues· o · emi~iones · a,' la ·. atrrié>sfera;· 'deberá da·r aviso por escrito a esta 
A~ENCIA por lo m~~o.s .ú)n 1.0 días .hábii~~ :de·.<3:n.ticip~dón· info'rm·~ndo la$ medjdas de 
seguridad que serán imp.lementádas.'para evitar.ries.gbs operadonales y ambientales. En 
~1 caso d~ p.c;ros circynstariciále$ .. ei'REGUL'ADO: tlebe~.á dar aviso. d~· manera ·inm~diata 
a. las .dependencias. d~ Protec::ciqn· Ciyil corr~spon9iente. . . 

.... --~ . , .' .. . . . . ''\ : .. · . ~= ... ·: ... .- ···.·:. -~ ·~ .' '·;. -. ·~ -. . .: ":. ·-. .:. .. 
IX. [g~r?, el casc;r .,.de; __ p~ros prqJ~r~rry~dos\ i:r9'(·,~):'0~:~ter;l¡_ry:¡i~ntb, el.:, RJ._GqLAD9 · d,eQerá 

implemer,ttar l~rs_¡:nejpi~:~j?.r~ct_i_cªs· pcir~ :fn.i_~iQji~~F, las emisiones\g_e~.c~n~pminantes a la 
atrnósfer;3.; : hasta ·.en J~¡ito np:,:s~ ··er:nita~}IJ.r:i~Flfri.i~ntos . . di.rect~i<;:~.~.;~~ criterio? u ~tras 

·"·,:disposici6ryes adll}inis~·~~'ti'v.as , pe~cár.~o~er-ge~·~fMpor;P:ar:te de e.s~a\~GENCIAi.': ./. ' : ·. 

x. -:~tú~REGUt.~oo'·.d~bé~-~ ::~~~iiz~~-;~:¿e:·i~~-é·;-~d~~.'jtj'¿ni:~h¡:~·ie·8.to p~~i¿~i~d a lo~···. ~q~ipos 
:_-indic¡:idos en !a ·Tabl~ .!:'de.: la pr~sente. misma.~· qúe \:l~:b.~rán .. regis:trarse 'en una b.itácora 

· .. · .d~ operación que·:.sérá, susc~ptibie a ~er . ver;iHc~d.p.·'por ·esta AGENCIA.·' .. ;·' ·-'. ¡ ~ 
· ·:·· ... ·.;~ . . . •· •. ·:·,..; ' ·: .. •' .... 1 .:~· -~·:.:~: .. ~~~:.:.-:.., .. ·.7;:,, . ~J .• :··\'} ··.:' • ;:. , ., 

XI. ·~:~!.~.REGULADO. d~berá. participar en .lq_s . p·ta:n¿s ~~te··:c;pn~irigenciá: qq~ ins~r'!i'r:tien~en las 
au~o~idaq~s ariibien,t~.les~:l.oca·le:5, ... con , el ···fiR:' d.e contrülar,.~la· ... c6ntam)R.?c:i9n'~. que se 
presente:por condid~ries'me~eorológicas de~féiyorablés o:e'misidnes extrao'rdinarias no 
cont.folqd?-S. ·~-~: ·- -.-~~=,,. . .. · · . · .. _ ' ·~ · · --.. : .. -~ .: ~¡;· ·:.:· .-.·.:.-. <·.> -~< ·~~:: .. · 

XII. El REGUL~A-QO deberá lleY,ar . uf)~ b.i~ácór~. d~ ope?ad~r)..:manteni~:i~rit~ :~~·de supervisión 
o monitor;e·e.~ ·-de su ~sistema contra incendio Y,::de ·deteéción de<if.Jtenaios. en la que se 
incluyan equipos, líneas ... dis_positivos e instrum~otP.S -~de. control, · para verificar la 
integralidad de st:Js . eL~m~nto_s. · :. . . -.- · · :-: '--_. _,,;: ;< <:~::,·~ .. ::: · · · 

... : . '-/ . •·• ' ' .. ..· - ·.' ... • -.·· · .. . . · ... . ~ -!!~:·: . .' .. 

. . ~·.:.. .•. 
~-E..:; 

1 
XIII. El REGULADO deberá garantizar el· q.Jinpllrpi_~_nto de ló':establecido en el artículo 34 Bis 

del Reglamento de la Ley General para la P.·revención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNA T- 2 O 11, que establece los criterios para clasificar \ 
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:., .. : .... ~ .... :::-· 

SEMARNAT ¡! 
SECRETARIA DE . f.· , 

MEDIO AMBIENTE O.,.:ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES . ' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.. :(: .. :·i Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General"de Gestión Comercial 

' -· .. ~ ~ -· "··' 
~ -~: < . 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14984/2017 
Ciudad de México'a.l3 de noviembre de; .. 2017 

··, ·· "2 O 1 i. Aiío del Centenario de la ProrrÍ(rig<1ción de i<J. Con;(itución Pcilitica de !o-; E-;tatll)s Unid•:Js r.:\exE:anos .. 

a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los element~s -~ procedimientos para 1~ formulación de los planes de 
manejo, , ; < :\·' .. :':,:\ i:\ f~ . . :~· ·. ' ... :/ ·. · >, .~·::.:: ·'- : .... .•. 

. ;~ ·::. ··:, : ·.:; ,.:; .,;;. .·--· ·-· .. .. ,. :···' . ' ./ .~·~·'· .... ..... . · .. ·' . 
XIV. El REGULADQ.:debera··.g<;l,i"aritJzar que el manejo dentro>Y.fuera .. de.~us Instalaciones de 

los residuos peligrosos q·Úe genera cumpl,e con·.lo ~stableddo en los:Artículos 1 S l. 1 S 1 
Bis. 15 2. 15 2"-Bis de la Ley General dél Eq.ÜiÍiprio E~qlógico y la Pro.tección al Ambiente. 
a los Artículos aplicables de.'la':ley :Ge.ne.~al para.la .. Prevenc'ión y Gestión lntegral de los 
Residuos. su Reglar:h·ento 'Y .'a. la<.Nor."rn~s; Ofii::lale~:· M~xicah~s .vigente$ aplicables en la 
materia. ....- · · · · · · · · ·· · · ·. ·, .. :: . 

xv. El RE.GULADO. deberá'garantiia~ el :éum·p:lfmi~.nto del· ~rtícui6 .. 35 ·del Reglamento de la 
Ley General para la Pre.vención y .Gestió·f) 'lntegra·l de los ResJduos. ·en .el cual ·se establece 

.el pr.ocedfmjento para la ideritific~ciÓn· de ·los residuos 'peligcos6s·. así corno de los 
.. ,~ artículos 43 ·v:A:s.9e.l Reglam.en~o, ·ª~J.a\l.ey P.~.n.~ral para t?t ·:p_r·~v~.n,ci9n.. ·y Gestióni_n.tegral 
,i .. ·.~a.e los Residuó~. éri;. ~J caso di;.:.qy.e, ~I .~EG.~k~DO gene.re nl:J~.v!:>~ f.~siduos que' PP(:sus 
· característicci.~ ·. s_gar) ,.~.o.·ns!dera.OP~·:R.~Ijgiq~.o.s -' s~gún la.·.NOM-:-0:5 z::s~MARNAT ~2 o os . 
. . ~.~':berá ac~.~~liza~ su_ ~\~;~ .. e~~-· _.i:.~.·ú:_;:.~:~::~,:;:.:.· ::··;.:\\ .. ·.·!.: .·: .... :.. '.~:: .. :<:: :: ... ::: ... ~... .': . .. " >:: 

XVI. ... II .. REGULAD.O .. de6~t~> garai\tiz.~c.:~:¡~;e~ ;:,~Lalmacena~[eh._to. de lós .. residuos peHgtósos 
~ ·. :::;generados ·dént(o dé su establecifiii:eritcf 't .úmpla ·.eón · ló .~é·st:ablecido · en l.os Artítulós· 8 2 
. :~:y -84' del Reglamento .. de ·la Ley General pá,r-a)a Prev.enció.ri_y .. Gestión lntegra.l·de los 

XVII. :I•::~:lAD~ ~:l>~;i .• cori;ret~i ~¿~ '¡~rvi,Íói. dé en{~r,~;;~~e~idainente' ~ú~r,Zadas 
para: el , manejo..:: d~.,. lqs ·:r.e.siduos~-'::Pel!grosos/ segúQ· ·lo/ establece el artículo,<A 6 del 
Reglamento de la Le.y··Ge·neral par á lcfPrevención y Gestión [ntegral de los ~Residuos. 

XVIII. El REGUtAb9 .~n I¿Ü)p:eraCió~ v ·funéi¿fi~rní~nto de su .. ~s{ahle~imi~6t9· ~?si~ rhenoscabo 
a lo aquí·fijaoo,-deberá s.ujetarsé.? todas las disposiciqnes señalád~·s eri la Ley. General 
del Equilibtio;'.Icólógico y la Profé.tciór\ a!· Ambiente y ·los Ré"gláff]éntós que de ella se 
derivan. así ··corno en las .Normas Oficiaies Mexicanq:.s. Y::...o_úoi .. instrumentos jurídicos 
aplicables a las activiQ~d.es d~l rl)isrno.·. . . . . .• . . . . 

XIX. El incumplimiento de .-~~~""~on.d;é·i~~.a~te~ ·fijada~ · en· e.si:d: ~ ¿~encia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección .·ai .-'Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
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¡. ~.;;- :~·: ~ · . ' 
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SECRETARIA DE o~~~u~. MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ENERG[A Y AMBIENTE 

··-: .. :· 
..... · ... . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.. ~;;-:;: Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

. Oficio ASEA/ UGSIVC/OGGC/14984/ 2017 
-'Qudad de México a 13"de noviembre de 2017 

' 2017. Ari o del Cemenario L1e la Promulgáción de la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos" 

las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la: ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida hUrTJ_é).na, o;:,ql,l~ ·_qc~siqf)e!l cja,_ñQ? al rp~dip .• ambiente y a los bienes 
particulares o nado.nales,:;_ podfa .. ~se'r. sari"éiO'ni do j·o(,/p'ár~e>-Pe la AGENCIA, de 
conformidad co·n las disposiCiones aplicab!¡=~. ·. ·< . .'( .... :·\ : -· .. . 

. ···~-- .... . - ....... !', .. ... : • . ... ... .: - ' • • •. • 

TERCERO. -Notificar-a>c. ESTEFANIA PEREZ~RUIZ; .e~ represent~ción del. establecimiento 
SUPER SERV,JCf() TOLU<;A. S.A,'ÓE ~V~ ~~-.. p-~eser.Jt~ .~(:6~rd~ de .. conformida_d co.n el artículo 
3 s de la Ley Federai de Procedimiento Admini.sÚativo: ..:. · .·· '. · ... >· .. ·.·.. · ,. ·. •· 

. • •• • ·• .•• · . • l • • 

ATENTAMENTE ,, .. . . . ·. .., ·. 
EL DIRECTOR GENERAl :-'.~· >. ~ - :· .! · . :, : . ' . ·.. .. ..... > 
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